	La rebaja tributaria de los 400 € se plasmará en las nóminas de los contribuyentes cuyas retenciones fiscales anuales superen esa misma cantidad
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El próximo mes de junio, los beneficiarios de la rebaja tributaria de 400 euros anunciada por el Ejecutivo de Zapatero se encontrarán con 200 euros de más en sus nóminas. Se trata del primer “pago” de una de las medidas estrella de la política económica del Gobierno para esta legislatura. 

Esta reducción de las retenciones del IRPF, adelantada por el ministro de Economía a finales de 2007 y esgrimida por el propio Zapatero en su discurso de investidura, se hará efectiva en la nómina de junio de los contribuyentes “agraciados” con esta devolución fiscal.

La medida, de carácter retroactivo, se traducirá en 200 euros –correspondientes a los primeros seis meses de 2008, desde 1 de enero – que se abonarán directamente en la nómina de junio de los contribuyentes. Los 200 euros restantes se prorratearán a lo largo del segundo semestre, lo que se reflejará también en las nóminas. 

Llevar a cabo esta propuesta costará 6.000 millones de euros al Erario público y provocará más de un quebradero de cabeza a las empresas, porque ellas tendrán que poner en marcha la rebaja tributaria. Fuentes del Ministerio de Hacienda desvelan a El Confidencial Digital que ellos darán instrucciones a las empresas para que lleven a cabo este pago en las nóminas, “por medio de la cuota líquida”.

En el Instituto de Estudios Económicos existe cierta perplejidad por el procedimiento que se va a seguir. Un alto directivo reconoce que ellos no saben cómo va a materializar el Gobierno finalmente esta deducción y califican de “curioso” el método escogido. 

Hay que recordar que no todos los contribuyentes van a poder beneficiase de esta medida. Tal y como explican a ECD desde la Asociación Española de Asesores Fiscales (AEDAF), esta rebaja se hará efectiva “si hay retención suficiente”. Es decir, sólo se les devolverán los 200 primeros euros a los contribuyentes a los que se les haya retenido 200 euros o más de enero a junio (se escoge este mes por ser cuando la mayoría de los trabajadores reciben la 1ª paga extra). A los contribuyentes que paguen menos se les deducirá esa cantidad menor, pues lo que se pretende evitar es que quien no paga nada salga beneficiado frente a quien paga.

El monto restante de la rebaja se calculará en función de las retenciones que se le haga a cada contribuyente. Algunos analistas han explicado que se trata de una rebaja fiscal que consiste en “elevar el mínimo exento personal de 5.050 euros a 6.717 euros con aplicación inmediata en las retenciones a partir de junio”.

Por tanto, lo poco que se conoce sobre la aplicación de esta medida es que no se va a realizar ningún pago de “400 euros de golpe” y que sólo recibirán esa cantidad los que hayan sufrido retenciones fiscales de por lo menos 400 euros anuales: al que se le retenga menos, recibirá menos.
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Comentarios 

	Francisco Javier Goñi  (15/04/2008) 11:31 a.m.
Los que sí van a tener suerte son los pluriempleados: tendrán 800€ todo un chollo

	Paco León Martorell  (15/04/2008) 11:01 a.m.
Y una pregunta, si uno se va antes de la empresa, pongamos el 1 de junio y te dan la parte proporcional de tu paga extra de verano. ¿Cómo me devolverían los 200€? Mira, que este gobierno miente a una sociedad cada vez más atontada. Que conoce quien ha sido el último ganador de un reality, antes que conocer el nombre de cualquier ministro.

	lumol lumol  (15/04/2008) 10:48 a.m.
Al final como siempre, donde dije digo digo Diego. Ya se sabe el proceder de los políticos : ¨Prometer hasta el meter, una vez que te la metí culea¨. Nos la clavan una y otra vez, o nos gusta que nos den por detrás o somos tontos de capirote.

	Gonzalo García  (15/04/2008) 10:08 a.m.
Es decir, una mentira más. A mí ese dinero que se me retiene se me devuelve después cuando hago la declaración de la renta. Si no me lo retienen, lógicamente no me lo devuelven. Con lo cual no me están rebajando nada ni pagando nada, me están permitiendo que cobre mi dinero unos meses antes, pero el dinero que yo voy a recibir es el mismo.

	Gonzalo García  (15/04/2008) 10:08 a.m.
Es decir, una mentira más. A mí ese dinero que se me retiene se me devuelve después cuando hago la declaración de la renta. Si no me lo retienen, lógicamente no me lo devuelven. Con lo cual no me están rebajando nada ni pagando nada, me están permitiendo que cobre mi dinero unos meses antes, pero el dinero que yo voy a recibir es el mismo.

	jorge gv  (15/04/2008) 09:33 a.m.
Esto es lo más parecido a las promociones de los operadores de telefonía móvil; les suena? "pasate a X y llevate 100 € en llamadas". Y qué hay de los autónomos?

	Rodri Campos  (15/04/2008) 07:36 a.m.
Y si la empresa decide quedarse el dinero que hacemos, con decir que no llego a ese minimo es suficiente. Vaya mierda de propuesta compra votos.


Por fin, hoy verá la luz la medida estrella que prometió Zapatero en su campaña electoral para hacer frente a la grave crisis económica: el reparto de 400 euros a los contribuyentes para estimular el consumo. Más allá de las dudas sobre la eficacia de la medida -calcada, por cierto, de los 600 dólares que Bush va a devolver a los norteamericanos-, hay una enorme confusión sobre cómo se va a llevar a la práctica.

Y es que la medida, que fue idea de Miguel Sebastián, nació como un anuncio de marketing dirigido a la campaña electoral, sin medir en ningún momento sus implicaciones prácticas. Cuando Pedro Solbes se encontró con ella encima de la mesa, tuvo que irle dando forma en medio de un gran revuelto social y mediático. Así, inicialmente iba destinada sólo a los asalariados, pero el Gobierno tuvo que extenderla a autónomos y pensionistas ante el evidente agravio comparativo, lo cual ha disparado su coste hasta 6.000 millones de euros. Igualmente, primero iba a ser una medida excepcional para este año y luego se convirtió en permanente.

Solbes también ha tenido que perfilar cómo se va a devolver esa cantidad: mediante una reducción de las retenciones a cuenta que se restan a la nómina mensualmente. Claro que, como estamos a mitad de año, los meses en que no se ha aplicado esa reducción deben recuperarse de golpe: algo que se iba a hacer en junio (con la devolución de 200 euros de una vez) pero que finalmente ocurrirá en julio por la complejidad burocrática. Aunque quedan muchas cosas por concretar (hoy mismo se anunciarán algunas) y puede haber cambios de última hora, lo que usted debe saber sobre esta medida es lo siguiente:

1. ¿Quién la va a cobrar?

En contra de lo que argumentan los medios favorables al Partido Popular, no se limita a aquellos que cobren más de 22.000 euros al año. Luis del Amo, director del Registro de Economistas Asesores Fiscales, explica que no es lo mismo no tener obligación de declarar (que es lo que comienza en 22.000 euros) que no pagar a Hacienda: la mayoría de los que ganan menos de esa cantidad soportan retención a cuenta, que pueden recuperar en todo o en parte -depende de las circunstancias de cada uno- en la declaración anual del IRPF.

Ahora bien, tampoco es cierto que lo vaya a cobrar todo el mundo. Los que tienen una cuota íntegra menor de 400 euros (para lo cual hay que tener un sueldo muy bajo) y los que tienen una retención muy baja (el 2% es el mínimo) se quedan fuera de la medida. Un claro ejemplo son los estudiantes que tienen trabajos eventuales o los trabajadores que van encadenando contratos temporales de muy corta duración. Como recuerda un experto fiscalista, "esta medida no busca la justicia social aunque la tome un Gobierno socialista, sino incentivar el consumo para hacer frente a la crisis". De ahí que no sea una devolución progresiva sino lineal, y que no haya un tope de ingresos para recibirla.

2. ¿Cómo se va a cobrar?

Ante la complejidad práctica que supone la medida, se ha retrasado su entrada en vigor hasta julio. Será entonces cuando se cobren de golpe los 200 euros inicialmente previstos para junio, que reducirán el importe total de la retención. Por ejemplo, un trabajador que cobre 1.500 euros brutos y al que Hacienda retiene 300 euros (cobra por tanto 1.200 euros netos, sin tener en cuenta la Seguridad Social), en julio sólo sufrirá una retención de 100 euros y se llevará a casa 1.400.

A partir de ahí, se prorratearán los otros 200 euros entre los cinco meses restantes del año, a razón de 40 euros al mes para los que cobran 12 pagas y de 33,3 euros para los que tienen su sueldo dividido en 14 pagas. A partir de enero de 2009, todos los meses se reducirá la retención de cada nómina en la misma cuantía.

3. ¿Y qué pasa con los autónomos?

Lo anterior se aplica a trabajadores por cuenta ajena y pensionistas. Pero no al colectivo de trabajadores autónomos, cuya presión consiguió que la medida se extendiera también a ellos. Según se anunció ayer, estos profesionales recibirán 100 euros en cada uno de sus pagos fraccionados trimestrales (equivalentes a la retención de los asalariados), tanto en estimación objetiva como directa. Como en el caso de los trabajadores por cuenta ajena, los primeros 200 euros llegarán de golpe en la declaración de julio.

Ahora bien, falta por definir qué va a pasar con los autónomos que no hacen pagos trimestrales, sino que soportan retenciones del IRPF mes a mes (los falsos autónomos) o los que cobran por sus servicios con retención a cuenta en la factura. Lo lógico, según los expertos, es que tengan el mismo esquema liquidatorio que las nóminas. Pero no se sabe a ciencia cierta.

4. ¿Qué falta por concretar?

Ésta no es la única duda que tiene que desvelar el Gobierno. Tampoco están claros otros muchos extremos, como qué pasa con aquellos cuya retención anual supere los 400 euros pero no llegue a 200 euros al mes; en teoría, no se les puede aplicar la devolución de julio. Lo lógico es que el exceso sobre los 200 euros que no se pueda aplicar ese mes se prorratee también entre los demás meses, pero eso es sólo una hipótesis. Tampoco se sabe qué pasará con aquellos a los que se les haya retenido en los primeros meses del año y se hayan quedado en paro.

Pero incluso hay muchas cosas por desarrollar para llevar a la práctica lo que sí está claro. Los expertos consultados explican que el Gobierno tiene que modificar el decreto de retenciones aprobado a principios de año para restar los 400 euros a la base de la retención (que se calcula para cada trabajador en función de sus circunstancias personales y familiares). Algo que podría ocurrir hoy mismo. Además, tiene que aprobar una nueva deducción en la cuota -similar a la de la vivienda, por ejemplo- por esos 400 euros; si no lo hace, como ha bajado la retención, los contribuyentes tendrían que pagar 400 euros más al hacer la declaración en junio de 2009.

